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Carta Trámite 
 

 

22 de abril de 2019 
 

 

A: Todos los Proveedores Contratados por First Medical Health Plan, Inc. para el Plan Vital, 

Región Única y Población Vital-X (Virtual) 
 

Re: Carta Normativa 19-0417 relacionada a la Cubierta de Anticonceptivos para la población 

en edad reproductiva del Plan Vital 
 

Estimado(a) Proveedor(a): 
 

Reciba un cordial saludo de parte de First Medical Health Plan, Inc.  
 

Comprometidos en mantenerlos informados sobre las comunicaciones emitidas por la 

Administración de Seguros de Salud de Puerto Rico (ASES), deseamos informarles que la 

Oficina de Planificación, Calidad y Asuntos Clínicos de la ASES, ha enviado una Fe de Errata de 

la Carta Normativa 15-1002C, notificando que se ha corregido el número asignado a esta. Es 

importante aclarar que la CN 15-1002C y la CN 19-0417, proveen la misma información. 
 

Adjunto a este comunicado encontrará la Carta Normativa 19-0417 de la ASES, emitida el 17 de 

abril de 2019. Ésta enmienda la Carta Normativa 15-1002C. A través de este comunicado, la 

ASES informa que ha actualizado la cubierta de planificación familiar bajo el Plan Vital, la cual 

facilita el acceso libre de costo a métodos anticonceptivos para la población participante entre las 

edades reproductivas de 16 a 45 años. Además, informa que estos servicios continuaran 

canalizándose mediante referidos a las Clínicas de Planificación Familiar.  
 

Para su conocimiento, la ASES provee información de las Clínicas de Planificación Familiar 

establecidas alrededor de la Isla. También se detallan los métodos anticonceptivos cubiertos 

actualmente bajo el Plan Vital, sus respectivos modos de despacho y limitaciones o 

consideraciones clínicas. Además, se incluyen los métodos anticonceptivos que no están 

cubiertos por el Plan Vital.  
 

Para fácil acceso, adjunto a la Carta Normativa encontrará el formulario revisado para realizar 

los referidos a las Clínicas de Planificación Familiar, para aquellos beneficiarios que cumplan 

con los criterios e interesen acceder a los métodos anticonceptivos. 
 

Si usted tiene alguna pregunta relacionada a este comunicado y/o necesita información adicional, 

siéntase en la libertad de comunicarse con nuestro Centro de Servicio al Proveedor al número 

libre de cargos 1-844-347-7802 de lunes a viernes de 7:00 a.m. a 7:00 p.m. También puede 

acceder a www.firstmedicalvital.com. 
 

Cordialmente,  
 

 

Departamento de Cumplimiento 

First Medical Health Plan, Inc. 

http://www.firstmedicalvital.com/
http://www.firstmedicalvital.com/
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